
COMUNICADO

Buenos Aires, 26 de Mayo de 2013

ASOCIACION GREMIAL DE TRABAJADORES DEL
SUBTERRANEO Y PREMETRO

La  Comisión  Directiva  de  la  Asociación  Gremial  de  Trabajadores  del  Subterráneo  y
Premetro (AGTSyP) informa a la totalidad de los afiliados, la suspensión de la Asamblea
Ordinaria de Afiliados convocada  para el día 29 de Mayo de 2013 a las 14 horas,  que
debía celebrarse en la Calle  Bartolomé Mitre 1984  P.B. de la Ciudad  Autónoma de
Buenos Aires, a efectos de tratar y eventualmente aprobar la Memoria, Balance e Informe
de Comisión Revisora de Cuentas;  Periodo 01 de enero a 31 de diciembre del 2012,
Ejercicio 3, cuya convocatoria fue publicada en el Diario Pagina 12 de fecha 26 de Abril
del 2013.

     Roberto Claudio Pianelli         Pablo Vidal

         Secretario General Secretario de Administración y 
Finanzas
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Buenos Aires, 25 de Mayo de 2013

ASOCIACION GREMIAL DE TRABAJADORES DEL
SUBTERRANEO Y PREMETRO

Convocatoria a Asamblea Ordinaria.

La  Comisión  Directiva  de  la  Asociación  Gremial  de  Trabajadores  del  Subterráneo  y
Premetro (AGTSyP) convoca a Asamblea Ordinaria de Afiliados para el día 26 de Junio
de 2013 a las 14 horas a celebrarse en la Calle Bartolomé Mitre 1984  P.B. de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

1º) Designación de un Presidente entre los presentes a los efectos de presidir la Asamblea.
(Arts. 21 y 22 Estatuto de la AGTSyP)
 2º) Designación de un redactor del acta de Asamblea y dos Afiliados para firmarla. (Art.
15 Estatuto de la AGTSyP).
3°) Tratamiento, y eventual aprobación de la Memoria, Balance e Informe de Comisión
Revisora de Cuentas; Periodo 01 de enero a 31 de diciembre del 2012, Ejercicio 3.

“La Asamblea se constituirá con la presencia de la mitad más uno de los socios. Luego de
una hora el quorum se lograra con los afiliados presentes.” Art. 15 Estatuto AGTSyP
“Las  decisiones  se  adoptaran  por  simple  mayoría  de  votos  y  se  votara  levantando  la
mano.”…”El presidente solo vota en caso de empate”. Art 17 Estatuto AGTSyP
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